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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR NORTE

217 Casas arriendan
Huechuraba

1.250.000 PEDRO
Fontova Norte
Condominio cerrado
c/cámaras y guardias. 4
Dormitorios, 4 Baños,
piscina privada.
Requisitos: renta 3 x, sin DICOM, AFP
+ ingresos verificables
Sebarria836@gmail.com COD. EMOL:
48809710

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

PROPIEDADES VENDEN

421 Zona Norte I-IV y XV Región
propiedades venden

VICUÑA CERCA DEL CENTRO, SE
vende propiedad 3 dormitorio, 1 baño,
living y comedor, 150 Mts. Cuadrados,
70 Mts. construidos. Comunicarse al
fono 9-27480637.

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

�

12001200 SERVICIOS

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE TALAGANTE CON
Carrera Docente, necesita Docente de
reemplazo para la asignatura de
lenguaje para enseñanza media.
Enviar antecedentes a:
seleccion.educasubv@gmail.com.

Colegio Particular
Subvencionado de San Bernardo
requiere contratar los siguientes
profesionales para año lectivo 2026:
Docente Media de Lenguaje, Docente
Filosofía, Docente General Básica
Mención Matemáticas. Se solicita
contar con título profesional
reconocido por Mineduc, experiencia o
conocimientos en manejo de
desregulación emocional y conductual
(DEC), compromiso pedagógico y
disposición para el trabajo
colaborativo. Interesados(as) enviar
CV actualizado al correo
rrhhdocentes2025@gmail.com.

COLEGIO UBICADO EN QUINTA
Normal, calle Alsino 4759, solicita
Docente de Tecnología con título en
Tecnología por 7 hrs. distribuidas en
día miércoles y viernes. Enviar en
jornada de mañana, se requiere
también Asistente de aula 44 hrs.
Enviar CV a
clasesaula.2025@gmail.com

LICEO TP DOBLE JORNADA
necesita Docentes titulados
matemáticas para reemplazo. Enviar
CV a: tppostulacion@gmail.com.

INCO BLAS CAÑAS, REQUIERE
Docentes 7° a 4° medio de:
Matemática, Inglés, Historia,
Lenguaje, Biología, Ciencias para la
Ciudadanía, Educación Ciudadana,
Religión, Tecnología, Contabilidad,
Administración y Docente Volante.
Enviar CV a:
gestionpedagogia1@incoblascanas.cl.

COLEGIO FRANCISCO DE
Aguirre de la Comuna de Padre
Hurtado, necesita reemplazo de
Educadora Diferencial con mención
en Déficit Intelectual, para área de
Educación Especial 44 horas.
Adjuntar correo a:
franciscodeaguirre@yahoo.com, fono
228114168.

SE REQUIERE EDUCADORA
Diferencial para reemplazo por
licencia médica. Colegio Cristóbal
Colón- Conchalí. Jornada: 44 horas.
Función: Atención de estudiantes con
Necesidades Educativas Especiales
(NEE), Programa de Integración
Escolar (PIE). Interesadas enviar
currículum a:
coordinacionpie@cccgae.cl

ESCUELA CRISOL BUSCA
Educadora diferencial con mención
en TEL para año escolar 2026,
comuna de El Bosque. Enviar CV al
correo 225598620
asistenteralui@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL
especialista TEL reemplazo 22 horas
jornada mañana. Providencia
+56962283505
directoraangeles@hotmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL TEL
44 hrs., reemplazo hasta diciembre.
Colina 978592234
escuelateresitadecolina@gmail.com

EL COLEGIO INSTITUTO
Regional Federico Errázuriz de Santa
Cruz, requiere contratar 2
Educadoras Diferenciales (40 horas).
Enviar currículum a:
seleccion@irfe.cl

LICEO TP NECESITA INSPECTORA
de patio. Requisitos: cuarto año
medio y deseable curso de Inspector/
a. Enviar CV a:
tppostulacion@gmail.com.

COLEGIO SUBVENCIONADO
metro Oriental busca reemplazo pre y
postnatal Profesor(a) matemática
media, 42 horas. Enviar CV
postulaciones@cesv.cl
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COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE
Jesús de Quinta de Tilcoco, Sexta
Región, necesita Profesor (a) de
matemáticas y computación, enviar
curriculum
adireccionsscc@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN LA
comuna de Quinta Normal, enseñanza
media se encuentra en la búsqueda de
un Profesor(a) diferencial 40 horas.
Los(as) interesados(as) enviar su
currículum a:
postulacionsantiago2026@gmail.com

COLEGIO POLIVALENTE SAINT
Peter College de Puente Alto
(RBD.25615-3), en Carrera Docente,
necesita: Profesora Diferencial para
Programa PIE y Psicóloga
Educacional para Dupla Psicosocial.
Enviar CV a:
postulaciones@colegiosaintpeter.cl

COLEGIO BICENTENARIO DE LA
Comuna de La Pintana, necesita
Profesor de Educación Básica y
Media, mención Lenguaje, Ciencias y
Educadora Diferencial, educación
media, 40 horas. Enviar currículum
a: consultas@colegioaprender.cl

SE NECESITA PROFESOR DE
Ingles (Reemplazo) 33 horas. Datos a
direccionescuela@altamiracoyhaique.
cl

COLEGIO DE MACUL CON
Carrera Docente requiere Profesor de
Matemáticas 5° y 6° Básico con
Jefatura 42 Horas, Educadoras
Diferenciales para Prebásica 28
Horas, 6° Básico 37 Hora y 8° Básico
40 Horas. Enviar CV
postulacionescuela2020@gmail.com

COLEGIO SAN FRANCISCO DE
Asís, de la ciudad de Castro requiere
contratar Profesores (as) de:
Profesor (a) de Educación
Diferencial. Psicólogo (a). Profesores
(as) de Educación General Básica
con mención en Matemáticas, Inglés
y Lenguaje. Profesores (as) de
Educación Media: Música, Arte,
Lenguaje, Ciencias, Religión Católica,
Matemáticas, Historia, Inglés,
Filosofía. Profesores (as) de Religión
Católica Parvulario y Básico.
Asistente de Párvulos. Inspector de
Patio. Terapeuta ocupacional.
Interesados (as) enviar CV al correo
postulaciones@colegiosanfrachiloe.cl

NECESITO PROFESOR(A) CON
magíster en currículum y evaluación
para trabajo en ATE y profesores
freelance para creación de material
en asignaturas troncales.
Antecedentes a
coberturas.curriculares@gmail.com

COLEGIO VILLA EL SOL, COMUNA
El Bosque necesita Profesores de
educación física para sus talleres de
Básquetbol (8 hrs.) y Gimnasia (6
hrs.). Interesados enviar cv a
educacionfisica@villaelsol.cl

LICEO DE PEÑALOLÉN CON
Carrera Docente requiere Profesor
reemplazo Química 35 horas. Enviar
CV a:
postulacionesliceo2020@gmail.com

COLEGIO HAYDN DE LA FLORIDA
solicita psicopedagoga para apoyo en
aula, reemplazo 44 horas:
requerimientosdocentes@colegiohayd
n
.cl

SECRETARIA
administrativa o Técnico de nivel
medio en gestión de biblioteca
para colegio Palmares de
Quilicura. Enviar datos a:
rectora@colegiopalmares.cl

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA DEL HOGAR NECESITO
puertas afuera, todo servicio, lunes a
viernes, recomendaciones, 995142756.

1318 Buscan empleos
y ocupaciones

NECESITO CONDUCTOR,
repartidor Clase B.
medicaldevicerc@gmail.com

1332 Zona Central:
Empleos buscan - ofrecen

COLEGIO EN SAN ANTONIO
necesita Profesor de Matemáticas,
contrato 34 horas. Currículum a
email, F: 3232271365
secretaria@colegiopompeya.cl

�

15001500 ESPARCIMIENTO,
DIVERSIÓN,

ESPECTÁCULOS

1505 Bares
y pubs

VENTA PATENTE BAR Y
expendio cerveza comuna
pudahuel jdomic@gmail.com COD.
EMOL: 48795333

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001030410208 Sucursal Of.
Valparaíso - Condell Cheques 9384899
al 9384998, 9384799 al 9384898 Nulos por
Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001952652101 Sucursal Of.
Maipú Cheques 7032306 al 7032317,
7032323 al 7032326, 7032330 al 7032331,
7032335 al 7032338 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001952652101 Sucursal Of.
Maipú Cheques 7032340 al 7032348,
7032350 al 7032355 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008860267608 Sucursal Of.
Bca Privada Nueva Providencia
Cheques 6974957 al 6974960, 6974962 al
6975001 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001641757804 Sucursal Of.
Vitacura Cheques 3626507 al 3626518,
3626520 al 3626521, 3626525 al 3626541
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002600764910 Sucursal Of.
Osorno Cheques 5477661 al 5477662,
5477666 al 5477707 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003586702608 Sucursal Of.
Torre Las Condes Cheques 3518766,
3518778, 3518801 al 3518804 Nulos por
Robo
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pués de notificación fallida se solicitan
oficios cuyas respuestas fueron negati-
vas, por ello pide notificación por avi-
sos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
09 de julio de 2026, a las 11,15 horas en
sala 8 y a la que deberán comparecer
personalmente patrocinadas por abo-
gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representadas por personas
legalmente habilitadas para actuar en
juicio a las dependencias del Tribunal,
ubicadas en Álvarez de Toledo 1020, San
Miguel. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Todo litigante de-
berá en su primera gestión judicial de-
signar un domicilio conocido dentro de
los límites urbanos del lugar en que fun-
cione el tribunal respectivo y esta desig-
nación se considerará subsistente mien-
tras no haga otra la parte interesada,
aun cuando de hecho cambie su mo-
rada. Notifíquese al demandado de la
demanda y su proveído mediante la
publicación de tres avisos en un diario
de circulación nacional, además al tra-
tarse de la primera gestión judicial
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario oficial correspon-
diente a los días 1° o 15 de cualquier
mes o al día siguiente hábil si no se ha
publicado en las fechas indicadas. Se
apercibe al demandado a señalar nuevo
domicilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario.- Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 07 de abril de 2026.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE TAL-
cahuano en causa sobre interdicción Rol
V-169-2025 caratulada ’Pino/’ por senten-
cia de fecha 27-03-2026 se declara inter-
dicta por causa de demencia a doña
Luz Albertina Vallejos Cancino, Run
4.836.210-9, quien queda definitivamente
privada de la libre administración de
sus bienes, designándose como curadora
definitiva general de sus bienes y repre-
sentante a doña Gloria Alejandra Del
Pino Vallejos Run 14.280.203-1, eleván-
dose de la obligación de rendir fianza y
de la facción de inventario solemne.

EXTRACTO: ANTE EL PRIMER JUZ-
gado Civil de Concepción, en causa Rol
V-95-2026, sobre Interdicción por causa
de Demencia y Curaduría de doña Lo-
rena Constanza Bascuñán Jerez, por re-
solución de fecha 27 de abril de 2026 se
cita a audiencia de parientes para el día
18 de mayo del 2026, a las 9:30 horas.
Audiencia que se realizará por la plata-
forma Zoom en el ID 4234288261, previa
coordinación al correo electrónico
jc1_concepcion@pjud.cl. La Secreta-
ria(s).

1° JUZGADO CIVIL SANTIAGO. ROL
C-14249-2025. “Seguros con Huenumil“.
Por resolución fecha 08-04- 2026 se or-
denó notificar mediante avisos extracta-
dos siguiente demanda: S.J.L. Fran-
cisco Javier Barriga Castro, abogado,
por Seguros Vida Security Previsión
S.A., del giro, representada por Alejan-
dro Alzérreca Luna, todos Augusto Le-
guía Sur 70, Piso 15, Las Condes, a US
digo: 1) Por escritura 31-03-2022 Notaría
Santiago María Pilar Gutiérrez Rivera
se celebró contrato arrendamiento con
promesa de compraventa entre Hipote-
caria La Construcción Leasing S.A.,
como arrendador y promitente vendedor
y Marcos Antonio Huenumil Huenumil,
calle Cleopatra 10682, depto. 22, Los Qui-
llayes, La Florida, como arrendatario y
promitente comprador del inmueble que
le sirve de domicilio. 2) En referido con-
trato, celebrado conformidad Ley N°
19.281, se estipuló arrendamiento por 240
meses, con promesa de compraventa,
obligándose a pagar cuota mensual de
6,4044000 UF, más seguros. 3) Arrenda-
tario ha dejado cumplir obligaciones y
no ha pagado cuotas primero julio al
primero septiembre 2025; más seguros,
intereses penales y gastos de cobranza.
4) De acuerdo lo expuesto se ha configu-
rado causal terminación anticipada con-
trato por no pago de rentas y resolución
promesa compraventa. 5) Para efectos
de que se declare (i) terminación con-
trato arrendamiento; (ii) resolución
promesa compraventa; (iii) restitución
inmueble, y (iv) pago cuotas adeudados,
indemnizaciones y cláusula penal;
vengo en solicitar a US designar árbitro
entre inscritos Registro Jueces Árbitros
Seremi Vivienda Región Metropolitana.
Por Tanto, a US Pido; conforme artí-
culo 40 Ley 19.281 se sirva designar
árbitro. Con fecha 31-03-2026 se solicita
notificación por avisos. Con fecha
08-04-2026 se proveyó: Como se pide, no-
tifíquese al demandado mediante tres
avisos a publicarse en El Mercurio San-
tiago y publíquese aviso Diario Oficial
conforme artículo 54 CP Civil. Con fecha
09-04-2026 se solicita nueva audiencia.
Con fecha 20-04-2026 se proveyó: Vengan
las partes a audiencia designación Juez
árbitro el 25-05-2026, a las 10:00 horas,
presencialmente en Tribunal. Lo que no-
tifico a Marcos Antonio Huenumil Hue-
numil, Rut 17.290.310- K. La Secretaria.

EXTRACTO 1° JUZGADO CIVIL DE
San Miguel, Rol V-100-2025, caratulado
‘’Pérez con Zamorano”. Por sentencia
de 12 de noviembre de 2025 se concedió
la posesión efectiva con beneficio de in-
ventario de la herencia quedada al falle-
cimiento de doña Nilfa Rosa Zamorano,
acaecido el 13 de marzo de 2025, a doña
Javiera Catalina Silva Zamorano, doña
Carmen Gloria Sepúlveda Zamorano y a
doña Tatiana del Carmen Pérez Sepú-
lveda, en calidad de herederas, con-
forme testamento abierto otorgado el 24
de septiembre de 2019 ante el Notario
Público Interino de La Cisterna, don Bo-
ris Aravena Estobar. De conformidad
con lo dispuesto en el art. 860 del Código
de Procedimiento Civil, se cita a todos
los interesados a la facción de inventa-
rio solemne, el 27 de mayo de 2026 a las
12:00 horas, ante el Señor Secretario del
Tribunal, en sus dependencias ubicadas
en Ureta Cox 855, tercer piso, comuna
de San Miguel

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 15° piso,
comuna Santiago, juicio ejecutivo, Rol:
C-6110-2025, caratulados ‘Banco San-
tander Chile S.A/Urrutia’, Pablo del
Campo Brahm, abogado, con domicilio
en Av. Apoquindo 3669 oficina 801, Co-
muna de Las Condes, correo electrónico
judicial@dnpv.cl, en representación ju-
dicial convencional, según se acredi-
tará, del Banco Santander-Chile, socie-
dad anónima bancaria, cuyo actual Ge-
rente General es don Román Blanco
Reinosa, ingeniero civil, ambos con do-
micilio en Bandera 140, comuna de San-
tiago, a US. respetuosamente digo: Fun-
dado en los antecedentes que señalo a
continuación, vengo en presentar de-
manda ejecutiva, solicitando se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en contra de don Luis Jaime Ur-
rutia Castillo, ignoro profesión u oficio,
con domicilio en calle San Ricardo N3
2711, comuna de Maipú, por las razones
que a continuación expongo: Don Luis
Jaime Urrutia Castillo, suscribió, a la
orden de mi representado, el pagaré que
acompaño y que individualizo a continu-
ación: Pagaré N° 650034556681, suscrito
con fecha 12 de junio de 2019 por el de-
mandado, a la orden de Banco Santan-
der-Chile, por $ 28.701.068.- de capital,
más intereses, sin perjuicio de los inte-
reses para el caso de mora o simple re-
tardo, cantidad que debió pagar en 59
cuotas mensuales, sucesivas e iguales
por un valor de $ 605.179.- con venci-
mientos los días 2 de cada mes, a contar
del 2 de septiembre de 2019 y hasta el 2
de julio del año 2024, y una última cuota
por $ 605.208.-. con vencimiento el 2 de
agosto del año 2024. Se estableció en el
pagaré que el Banco queda facultado
para exigir el pago del total de lo adeu-
dado, como si fuere de plazo vencido, en
caso de mora o simple retardo en el
pago de todo o parte de una cualquiera
de las cuotas de este pagaré. El deudor
no dio cumplimiento a su obligación de
pago desde la cuota que vencía el 2 de
agosto de 2024, por lo que mi parte, en
uso de la cláusula de aceleración antes
referida, por medio de esta demanda
viene en hacer exigible el total de la ob-
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ligación la que a esa fecha ascendía a $
600.554.- más intereses pactados y cos-
tas. La firma del suscriptor en el pa-
garé está autorizada por Notario, por lo
que se trata de título ejecutivo. La obli-
gación es líquida, actualmente exigible
y no está prescritas. Por Tanto, en vir-
tud de lo expuesto y lo prescrito en los
artículos 434 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, ruego a US. se
sirva tener por interpuesta demanda
ejecutiva y disponer se despache man-
damiento de ejecución y embargo en
contra de don Luis Jaime Urrutia Cas-
tillo, ya individualizado, por la suma de
dinero equivalente a $ 600.554.-, más in-
tereses, correspondiente a la obligación
emanada del pagaré individualizado en
la demanda, ordenando se siga adelante
la ejecución hasta hacer a mi parte en-
tero y cumplido pago de lo adeudado,
con costas Primer Otrosí: documentos y
custodia. Segundo Otrosí: bienes y depo-
sitario. Tercer Otrosí: personería.
Cuarto Otrosí: patrocinio y poder.
Quinto Otrosí: se tenga presente direc-
ción de correo electrónico. Con fecha 9
mayo 2025 tribunal resolvió: Despá-
chese mandamiento de ejecución y em-
bargo; Al Primer Otrosi: Por acom-
pañados los documentos, en la forma so-
licitada. Custódiese; Al Segundo Otrosi:
Téngase presente los bienes que señala
para la traba del embargo, sin perjuicio
de lo dispuesto por el artículo 447 del
Código de Procedimiento Civil, y con-
forme a la prelación establecida en la
ley. Desígnese como depositario provi-
sional al propio deudor, bajo la respon-
sabilidad legal que corresponde; Al
Tercer Otrosi: Téngase presente la per-
sonería y por acompañado digitalmente
mandato judicial, con citación; Al
Cuarto Otrosi: Téngase presente el pa-
trocinio y poder; Al Quinto Otrosi: Aten-
dido los términos facultativos introduci-
dos por la Ley 21.394, y siendo la forma
más idónea y eficaz de notificación en
nuestro sistema de Procedimiento Civil,
el estado diario, que ofrece, además, ga-
rantías de publicidad y certeza, no ha
lugar a la notificación solicitada. Sin
perjuicio de lo anterior, téngase pre-
sente sólo para efectos de coordinación.
Mandamiento. Requiérase por un minis-
tro de fe a Luis Jaime Urrutia Castillo,
como deudor, para que pague a Banco
Santander Chile S.A., o a quien sus de-
rechos represente, la suma de $ 600.554.-
(seiscientos mil quinientos cincuenta y
cuatro pesos), más intereses á pactados
y costas. No verificado el pago en el
acto de la intimación, trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del ejecutado, de acuerdo al orden es-
tablecido por la ley, los que quedarán en
su poder en calidad de depositario pro-
visional, bajo su responsabilidad. En Lo
Principal: Notificación por avisos;
Otrosi: Se ordene requerimiento pago
forma que indica. Con fecha 17 abril
2026 tribunal resolvió: Como se pide, no-
tifíquese al demandado mediante tres
avisos a publicarse en el diario El Mer-
curio de Santiago, los que podrán redac-
tarse en forma extractada. Sin perjui-
cio, publíquese un aviso en el Diario Ofi-
cial, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 54 inciso final del Código de Proce-
dimiento Civil. Atendido lo dis-
puesto en el auto acordado N°41- 2020 de
la Excma. Corte Suprema que en su ar-
tículo 28 regula el teletrabajo y el uso de
videoconferencia, con el objeto de dar
continuidad a la administración de justi-
cia, velando en todo momento por la vi-
gencia de los derechos y garantías pro-
cesales de las partes e intervinientes, cí-
tese a Luis Jaime Urrutia Castillo,
cédula de identidad N° 13.666.884-6, para
efectos de ser requerido(a) de pago y
bajo apercibimiento de tenerlo(a) por
requerido(a) en rebeldía si no compare-
ciere, a la audiencia del día 25 de mayo
de 2026, a las 12:00 hrs, a realizarse me-
diante la plataforma ’Zoom’, a través
del siguiente enlace: https://zoom.us/j/
7903673329 ID de reunión: 790 367 3329.
Lo que notifico y cito a requerimiento
de pago a Luis Jaime Urrutia Castillo
R.U.T.: 13.666.884-6, en la fecha y hora
indicada mediante enlace zoom seña-
lado. La Secretaria.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, en autos Rol V-98-2026, caratulados
“Andrades/“ en autos voluntarios sobre
interdicción por demencia, por resolu-
ción de fecha veinticuatro de abril del
dos mil veintiséis, citó a don Miguel An-
tonio Andrades Cuitiño, cédula de identi-
dad N° 10.063.295-0, y ordenó notificar a
sus parientes, a fin de que comparezcan
a Audiencia De Parientes, a realizarse
el día 27 de mayo de 2026, a las 09:30 ho-
ras, mediante plataforma Zoom, link de
conexión: https://zoom.us/j/8405458534
ID: 8405458534, sin perjuicio de lo ante-
rior, si alguno de los citados careciere
de medios para conexión remota, podrá
comparecer presencialmente al Tri-
bunal, ubicado en calle Domingo Tocor-
nal N°143, primer piso, comuna de
Puente Alto, en la fecha y hora señala-
das.

NOTIFICACIÓN: 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 15° Piso,
Santiago en causa Rol C-17478-2023, cara-
tulados ‘Banco de Chile con Comerciali-
zadora E Importadora Estrella de David
Spa’, Juicio Ejecutivo Obligación de
Dar. Por resolución de fecha 12/03/2026,
de folio 52 del cuaderno principal, se or-
denó notificar mediante avisos lo si-
guiente: Santiago, tres de marzo de dos
mil veintiséis. Al escrito de fecha 23 de
febrero de 2026, folio 49: A lo principal:
Como se pide al desarchivo. Atendido el
tiempo transcurrido, notifíquese de con-
formidad a lo dispuesto por el artículo 52
del Código de Procedimiento Civil. Al
otrosí: Reitérese cuando corresponda.
Lo que notifico a Comercializadora e Im-
portadora Estrella de David SpA, Rut
76.155.132-9, como deudor principal, re-
presentada legalmente por Cosmin Geró-
nimo Reyes, cédula de identidad N°
14.742.799-9, y a este último en su calidad
de fiador y codeudor solidario. Secreta-
ría.

ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-68-2026 sobre
cambio de nombre, caratulado
’Figueroa/’, se presenta doña Ayline
Francisca Figueroa Ojeda, cédula na-
cional de identidad N° 21.259.154-8, ins-
crita bajo el número 1.148 del año 2003
del Registro Civil Circunscripción
Puente Alto, solicitando que se declare
el cambio de nombre ’Ayline Francisca
Figueroa Ojeda’ y se reemplace por
’Francisca Ayline Ojeda Figueroa’.

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de Talagante, Rol V-60-2025, caratulado
’Santibañez/’, por sentencia de fecha
veinticuatro de marzo de dos mil vein-
tiséis, se declara la interdicción defini-
tiva de don Guillermo Arnaldo Santi-
bañez Pérez, chileno, cédula nacional de
identidad N° 5.041.490-6, domiciliado
Avenida San José N° 4135, Monte Las
Mercedes, comuna de Isla de Maipo,
quien se declara también que es Absolu-
tamente Incapaz para actuar por sí
mismo, y, por ende, no tiene libre dispo-
sición de sus bienes. En consecuencia,
se nombra como curador definitivo, a su
hijo, don Marco Antonio Santibañez Ta-
mayo, cédula nacional de identidad N°
11.272.088-K, a quien se le exime de la
obligación de rendir fianza. Talagante,
diez de abril de dos mil veintiséis.- Syl-
via Varas López- Secretaria (S).

ANTE EL 2° JUZGADO DE LETRAS
de San Bernardo, en causa Rol
C-1613-2024, caratulada ’De la Fuente/
Palma’, por resolución de fecha 30 de
octubre de 2025, se ordenó el lanza-
miento de la demandada doña Scarlett
Misuri Palma Arévalo, cédula nacional
de identidad N° 18.975.570-8, desde el in-
mueble ubicado en Francisco de Ca-
margo N° 14438, depto. 39, comuna de
San Bernardo, objeto del juicio. Lo ante-
rior, a solicitud de las demandantes
doña Camila Stephanie de la Fuente
González, cédula nacional de identidad
N° 18.978.268-3, y doña Yaritza Espe-
ranza de la Fuente González, cédula na-
cional de identidad N° 22.070.621-4. El
presente aviso se publicará por tres días
consecutivos en el Diario Oficial y el
diario El Mercurio, conforme a lo esta-
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blecido en el artículo 54 del Código Civil.

EN SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
Coronel, Rol V-65-2025, por resolución de
fecha 23 de abril de 2026, en autos sobre
interdicción por demencia y nombra-
miento de curador, se cita a audiencia
de pariente de Juan Alberto Sánchez
Flores, C.I. 12.702.239-9, para el día 12
de mayo del 2026, a las 9:00 horas. La
que se efectuará a través de la plata-
forma ’Zoom’ en el siguiente enlace:
https://zoom.us/j/92104239224 ID de reu-
nión: 92104239224.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
En causa Rol V-114-2025, por sentencia
de fecha 19 de noviembre de 2025, se
concedió posesión efectiva de la heren-
cia testada quedada al fallecimiento de
doña Beatriz de los Ríos Merino, falle-
cida el 6 de mayo de 2024, a favor de
doña María Beatriz Venegas de los
Ríos, en calidad de hija y heredera legi-
timaria y don Julián Guillermo Díaz Ve-
negas, en calidad de heredero de la
cuarta de libre disposición, conforme a
las disposiciones contenidas en el testa-
mento solemne abierto otorgado con fe-
cha 11 de agosto de 2022, Repertorio N°
5366/2022, ante el Notario de Santiago
don Alberto Mozo Aguilar.

EN SANTIAGO, OCHO DE ABRIL DE
dos mil veintiséis, en Tercer Juzgado de
Familia de Santiago, de Avenida Gene-
ral Mackenna N° 774, 5° Piso, se ordenó
en causa C-7578- 2025, notificar a don Ar-
mando Antonio Pérez Olave, chileno,
Run 16.622.030-0, domicilio indetermi-
nado la demanda de Cuidado personal
interpuesta en su contra, con fecha 16
de agosto de 2025, por doña Sylvia An-
drea Sáez Arratia, chilena, casada, Run
N° 11.750.836-6, independiente, domicili-
ado en Av. Del Ferrocarril N° 1584, co-
muna de Maipú, a fin que se le otorgue
el cuidado personal de nieta por línea
materna Ignacia Antonia Pérez Barrios,
Run N° 28.317.439-5, nacido nacida el día
25 de diciembre de 2023, señala que por
problemas de consumo de los padres, la
niña se mantiene desde su nacimiento
bajo su responsabilidad, ordenado en
causa del Centro de Medidas Cautelares
RIT P-18550-2023 actual Causa
X-1357-2024. En la cual se establece la
derivación al programa FAE, el cuidado
provisorio de la niña Ignacia Antonia
Pérez Barrios por parte de la abuela
materna, la solicitante. Resolución de
fecha 26 de Agosto de 2025, que admite a
tramitación la demanda Traslado.
Contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968.Asimismo, en el evento que la
demandada no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesoría jurídica deberá concurrir a
Corporación de Asistencia Legal de su
comuna, y/o Clínicas Jurídicas de la
Universidades acreditadas. Sirva la pre-
sente resolución como atento y sufi-
ciente oficio remisor. Se hace presente a
la demandada que en evento que desee
reconvenir por aquellas materias some-
tidas legalmente a proceso previo de
Mediación, deberá acompañar los res-
pectivos certificados al tenor del artí-
culo 57 y 106 de la Ley n° 19.968.- Resolu-
ción de 02 de abril de 2026, que fija au-
diencia preparatoria para 24 de junio de
2026 a las 08:30 horas. La audiencia se
celebrará con las partes que asistan sin
ulterior notificación. En caso, la audien-
cia será llevada a cabo el día y hora
mencionado a través del link de conex-
ión: Tema: C-7578-2025 Hora: 24 jun 2026
08:30 a. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/99768
828125?pwd=Z7hJ1qnnzzvayXbMFcIEpr
fy7xWM8u.1 ID de reunión: 997 6882
8125. Código de acceso: 989814, notifí-
quese al demandado en conformidad al
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil de la demanda, su proveído, reso-
lución que cita a audiencia preparatoria
y de la presente resolución, mediante 3
avisos, en días distintos en 1 diarios de
circulación nacional a elección del soli-
citante, más el correspondiente en el
Diario Oficial. Victoria Amada Padrón
Miranda. Ministro de fe.

ANTE EL 3° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos voluntarios caratula-
dos ’Medina/’, Rol V-193-2025, por sen-
tencia definitiva de fecha 12 de marzo
de 2026, se declaró la interdicción defini-
tiva por demencia de doña Massiel Ro-
mina Berrueta Medina, cédula nacional
de identidad N° 22.414.556-K, quien en
tal condición queda privada definitiva-
mente de la libre administración de sus
bienes. Que se designa curadora gene-
ral, legítima y definitiva de la interdicta
a la solicitante, doña Yeimy Yuri del Pi-
lar Medina Rivera, cédula nacional de
identidad N° 21.585.868-5. Notifíquese
personalmente la designación, a objeto
de que acepte el cargo en forma legal y
preste el juramento de rigor. Que se or-
dena practicar inventario simple proto-
colizado en una Notaria de esta jurisdic-
ción de los bienes del pupilo. Que se
exime al curador de la obligación de
rendir fianza, según lo preceptuado en
el inciso final del artículo 375 del Código
Civil. Asimismo, se exime de la obliga-
ción de reducir a escritura pública esta
designación, constituyendo suficiente
discernimiento para ejercer el cargo, la
copia autorizada de la presente senten-
cia, con certificado de encontrarse
firme y ejecutoriada, de conformidad a
lo dispuesto en el artículo 854 del Código
de Procedimiento Civil, una vez acep-
tado el cargo y que así conste en la
causa. El Secretario.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P. Santiago, se sustancia causa
Rit C-7859-2025, materia Alimentos, y se
ordenó notificar por aviso extractado y
emplazar a don Francisco Araneda
Aguilera, Run 16.749.014-K, la demanda
interpuesta el 24 de agosto de 2025 por
doña Montserrat Olave de La Barrera,
Run N° 16.368.959-6, chilena, periodista,
domiciliada en calle Darío Urzúa 1910,
departamento 201, comuna de Providen-
cia, favor de hijo de ambos Facundo
León Araneda Olave, Run N° 25.630.305-1.
Resolución de fecha 25 de agosto de 2025,
que admite a tramitación la demanda:
Traslado. Se fija alimentos provisorios
en la suma mensual equivalente en pe-
sos de 3 ,08244 UTM, que a esta fecha
corresponde a $ 211.600, monto que de-
berá ser depositado en los primeros
cinco días de cada mes, a contar de la
expiración del quinto día siguiente a la
notificación de la presente resolución, en
una cuenta de ahorro a la vista del
Banco Estado. Resolución 11 de febrero
de 2026, se decreta audiencia preparato-
ria para el día 12 de mayo de 2026 a las
11:45 horas. La audiencia se realizará
con las partes que asistan afectándoles a
la que no concurra todas las resoluciones
que se dicten sin ulterior notificación,
que se realizará por Videoconferencia en
plataforma gratuita Zoom y conectarse
el día y hora señalada, en link: Tema:
C-7859-2025 Hora: 12 may 2026 11:45 a. m.
Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/95683064094?
pwd= BoulIrcCx05qOwGPJRubFGVdAj
CbdL.1ID de reunión: 956 8306 4094.
Código de acceso: 136279. Resolución de
24 de marzo de 2026, que ordena: Notifí-
quese al demandado en conformidad al
artículo en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-
manda, su proveído y de la presente re-
solución, mediante 3 avisos, en días dis-
tintos en 1 diarios de circulación na-
cional a elección del solicitante, más el
correspondiente en el Diario Oficial. San-
tiago, veinticinco de marzo de dos mil
veintiséis. Victoria Padrón Miranda, mi-
nistro de fe.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-10433-2025, cara-
tulados ’Moncada/Sandoval’, la notifica-
ción a la demandada doña Yessenia de
Lourdes Sandoval Fernández, R.U.N. N°
17.277.839-9, de la demanda de Cuidado
personal y Alimentos interpuesta en su
contra con fecha 15 de noviembre de
2025 por don Nelson Abel Moncada
Leiva, R.U.N. N° 17.426.589-5, en la que
solicita se le otorgue el cuidado personal
definitivo respecto de sus hijos Jacob
Eithan Moncad Sandoval y Nelson Max-
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imiliano Moncada Sandoval y se fijen
alimentos en favor de estos, en la suma
de 5,995091 Unidades Tributarias Mensu-
ales, demanda que interpuesta se con-
fiere traslado, fijándose audiencia pre-
paratoria para el día 25 de mayo de
2026, a las 9:00 horas, la que se reali-
zará por la plataforma Zoom, por vi-
deollamada, debiendo las partes ingre-
sar a la página www.4juzgadofamilias
antiago.cl, con las partes que asistan,
afectándole a los que no concurran todo
lo que en ella se resuelva, sin necesidad
de nueva notificación. Se fijaron alimen-
tos provisorios en favor del deman-
dante, la suma de 4,56 UTM, suma que
el alimentante deberá pagar dentro de
los 5 primeros días de cada mes en
cuenta de ahorro a la vista N°
34060634400, abierta a nombre del de-
mandante en el Bancoestado. El deman-
dado deberá informar al tribunal todo
cambio de domicilio, de empleador y de
lugar en que labore o preste servicios,
dentro de treinta días contados desde
que el cambio se haya producido, bajo
apercibimiento de multa de 1 a 15 uni-
dades tributarias mensuales a beneficio
fiscal en caso de incumplimiento. El de-
mandado deberá acompañar las liquida-
ciones de sueldo, copia de la declaración
de impuesto a la renta del año prece-
dente y de las últimas seis boletas de
honorarios emitidas, en su caso, y
demás antecedentes que sirvan para de-
terminar su patrimonio y capacidad
económica. En el evento de no contar
con tales documentos, deberá acom-
pañar o extender una declaración ju-
rada en la citada audiencia preparato-
ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. Se apercibe
al demandado, a informar al tribunal
forma expedita de notificación (correo
electrónico) para futuras notificaciones.
En todo caso, el demandado deberá
comparecer patrocinado por abogado
habilitado para el ejercicio de la profe-
sión y representado por persona legal-
mente habilitada para actuar en juicio.
Se hace presente que conforme a lo dis-
puesto en el artículo 58 de la Ley N°
19.968, en el evento que el demandado
conteste y/o demande reconvencional-
mente, deberá? hacerlo por escrito con
al menos cinco días de anticipación a la
fecha de la audiencia decretada. En el
caso que la demanda reconvencional
corresponda a materias mediables, de-
berá acompañar certificado del procedi-
miento de mediación frustrado en virtud
a lo dispuesto en el artículo 106 de la
Ley N° 19.968, bajo apercibimiento de
tener por no presentada la demanda.

EXTRACTO: ’CUARTO JUZGADO DE
Familia de Santiago, de General Mack-
enna N° 1477, 6° P, Santiago, se sustan-
cia causa Rit C-8981-2024, seguida por
Carol Betzabé Valenzuela Díaz, cédula
de identidad 13.287.608-8, domiciliada en
Pasaje Carahue N° 841, La Florida, ma-
teria Alimentos y Cuidado personal, re-
lativa a la niña Mía Daniela Jiménez
Railef, cédula de identidad N°
26.380.074-5, de 6 años de edad, domici-
liada en Pasaje Carahue N° 841, y se or-
denó notificar por aviso extractado y
emplazar a Scarlett Alexandra Railef
Vergara, cédula de identidad N°
20.145.013-6, domiciliada en Calle Pablo
Neruda N° 9137, comuna de Lo Espejo.
Resolución de fecha 2 de octubre de
2024, que admite a tramitación la de-
manda: Traslado. Resolución de fecha
27 de febrero de 2026, se decreta audien-
cia preparatoria el día 27 de abril de
2026, a las 09:00 horas. Desde ya se au-
toriza la comparecencia remota de las
partes y sus apoderados, mediante pla-
taforma Zoom. La audiencia se reali-
zará con la parte que asista afectándole
a la que no concurra todo lo que en ella
se dicte, sin necesidad de ulterior notifi-
cación. Si la parte no cuenta con accesi-
bilidad técnica para conectarse a la au-
diencia remota deberán hacerlo pre-
sente con antelación al día de citación y
comparecer al menos 30 minutos antes
de la audiencia, al tribunal ubicado en
General Mackenna 1477, Piso 6, San-
tiago, pudiendo ingresar sólo las partes
citadas a audiencia y se le proporcio-
nará los medios para la conexión. Las
partes Deberán acceder a las audien-
cias virtuales desde la página web de
este tribunal https://www.4juzgado
familiasantiago.cl/ modulo agenda de
audiencias.’

4° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa Rol V-3-2026, sobre declaración
de interdicción respecto de Marco Hila-
rio Huenulef Huenchual, cédula nacional
de identidad número 12.679.509-2, bajo el
caratulado ’Huenulef/’, por resolución
de fecha 27 de marzo de 2026 se citó a
entrevista personal y audiencia de pa-
rientes, a realizarse el día 19 de mayo
de 2026, a las 09:00 horas, en las depen-
dencias del tribunal. En el evento que
las partes soliciten su realización vía re-
mota y el tribunal acceda, se realizará
a través de la plataforma Zoom, ID de
reunión: 450 223 8024, Código de acceso:
0404. El Secretario.

NOTIFICACIÓN: 4° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 2° Piso,
Santiago, en causa Rol C-20495-2024, ca-
ratulados ‘Banco de Chile con Cayo’,
Procedimiento Ejecutivo obligación de
dar. Por resolución de fecha 13/04/2025,
se ordenó notificar mediante avisos lo
siguiente: Santiago, nueve de abril de
dos mil veintiséis. Al escrito de folio 18.
A lo principal y primer otrosí: Téngase
por desarchivada la causa. Atendido el
tiempo transcurrido cúmplase con lo
dispuesto en el artículo 52 del Código de
Procedimiento Civil, notificando la pre-
sente resolución conjuntamente con el
estado del juicio, personalmente o por
cédula a la parte demandada. Al se-
gundo y cuarto otrosí: Téngase presente
el mínimo para la subasta y por acom-
pañado el documento, con citación. Al
tercer otrosí: Téngase por modificadas
bases de remate. Cuaderno principal:
demandado notificado y sin excep-
ciones, conforme consta de certificación
de folio 35. Cuaderno de apremio: In-
mueble de propiedad del demandado
inscrito a su nombre a fojas 3723
número 6076, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2008 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
embargado según consta de certifica-
ción de folio 7, cuyas bases de remate se
encuentran aprobadas a folio 11. Lo que
notifico a Pedro Nolasco Cayo Mamani,
cédula nacional de identidad número
6128772-8. Secretaría.

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN. EN
Santiago, veintidós de enero de dos mil
veintiséis, en Cuarto Juzgado de Fami-
lia de Santiago; General Mackenna N°
1477, 6° Piso, se ordenó en causa
C-2662-2025, notificar al demandado Se-
bastián Antonio Contreras Nehuelhual,
chileno, Run N° 16.909.377-6, domicilio
indeterminado, la sentencia dictada con
fecha 22 de enero, ordenada a extractar,
que en la parte resolutiva ordena: “por
estas consideraciones y visto lo dis-
puesto en los artículos 321 y siguientes
del Código Civil, Ley 14.908, artículo 8,
55 y siguientes de la Ley 19.968 y Con-
vención Internacional de los Derechos
del Niño, se declara: I.- Que se acoge la
demanda deducida por Nataly Ivón Gu-
tiérrez Acevedo Rut: 16008001-9, en con-
tra de Sebastián Antonio Contreras Na-
huelhual Rut: 16909377-6, solo en cuanto
se condena al pago de una pensión de
alimentos definitiva, en favor de su hijo
Sebastián Andrés Contreras Gutiérrez
Rut: 27815050-K, por el equivalente a
2,31825 UTM, que a la fecha asciende a
la suma de $ 161.700 que el demandado
deberá depositar dentro de los cinco pri-
meros días de cada mes, por mensuali-
dades anticipadas, a contar del mes de
febrero 2026, en la cuenta de ahorro a la
vista del BancoEstado, que la actora ya
abrió cuyo número es 28860286540. Que,
en relación a los gastos extraordinarios
de salud de su hijo, entendiéndose por
tales aquellas necesidades que surgen
con posterioridad y cuya existencia no
era posible prever en este momento,
tales como el caso de hospitalizaciones
y gastos médicos de urgencia, el padre
deberá pagar el 50% de los gastos en la
parte no cubierta por la institución de
salud correspondiente, pagadero en
cuenta Rut de la parte demandante’.
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EN CAUSA ROL: C-9631-2024 DEL 5°
Juzgado Civil de Santiago, doña Marga-
rita Nelly López Flores, chilena, labores
de hogar, viuda, cédula de identidad
número 8.344.709-5, don Sebastián Al-
fonso Paredes López, chileno, soltero,
abogado, cédula de identidad número
14.419.252-4, y don Álvaro Gonzalo Pa-
redes López, chileno, soltero, factor de
comercio, cédula de identidad número
16.739.714-K, todos domiciliados para es-
tos efectos en calle Belfast número 9488,
comuna de La Florida, Región Metropo-
litana. Solicitan la declaración de la
prescripción extintiva del crédito solici-
tado en estos autos, cancelación y alza-
miento de hipoteca y prohibición que
grava el inmueble ubicado en Pasaje
Lérida número 6465, que corresponde al
lote número Dos, del plano de subdivi-
sión respectivo, inscrita a fojas 10.543,
número 7.882, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 1.990, del Con-
servador de Bienes Raíces de Stgo. Que
por resolución de fecha 28 de noviembre
de 2025, a Folio 44, se ordena notificar la
demanda y su proveído a quien sea o
haya sido el último representante de So-
ciedad de Inversiones Eurolatina Limi-
tada, Rut 78.194.470-K, en virtud del ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, esto es mediante avisos extracta-
dos, lo siguiente: En Lo Principal: De-
manda ordinaria de declaración de
prescripción extintiva y alzamiento de
Hipotecas y Prohibiciones; Primer
Otrosí: Acompaña documentos en la
forma que indica; Segundo Otrosí: Soli-
cita notificación por artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil; Tercer
Otrosí: Solicita tramitación por procedi-
miento sumario; Cuarto Otrosí: Pro-
pone notificación electrónica; Quinto
Otrosí: Indica Medios de Prueba; Sexto
Otrosí: Patrocinio y Poder. S.J.L. En Lo
Civil de Santiago. Jorge Antonio Pino-
chet Valenzuela, Abogado, en represen-
tación de doña Margarita Nelly López
Flores, don Sebastián Alfonso Paredes
López y don Álvaro Gonzalo Paredes
López, a S.S., respetuosamente digo: 1.-
Que vengo en interponer Demanda ordi-
naria de prescripción extintiva y alza-
miento de Hipotecas y Prohibiciones, en
contra de la Sociedad de Inversiones
Eurolatina Limitada, persona jurídica
del giro de su denominación, Rol Único
Tributario 78.194.470-K, representada
por los señores Pedro Antonio Elgueta
Cárcamo, cédula de identidad
7.681.178-4, y Marco Exequiel Elgueta
Cárcamo, cédula de identidad
7.635.893-1, a fin de que se declare la
prescripción extintiva de las acciones de
cobro y ordene el alzamiento de las hi-
potecas y prohibiciones que gravan el
inmueble ubicado en Pasaje Lérida
Número 6465, comuna de La Florida,
Santiago. 2.- Que mis representados ad-
quirieron dicho inmueble por sucesión
intestada del fallecido don Luis Gonzalo
Paredes Jaureguy, cédula de identidad
8.072.417-9, cuya fecha de defunción fue
el 27 de noviembre de 2014. 3.- Que dicho
inmueble cuenta con una Hipoteca de
primer grado y una prohibición de gra-
var y enajenar, ambas inscritas en el
año 1995 a favor de la demandada Socie-
dad de Inversiones Eurolatina Limi-
tada. La hipoteca consta inscrita a fojas
73.974, número 43.605 del año 1995 y la
prohibición de gravar y enajenar consta
inscrita a fojas 63.922, número 42.010 del
año 1995, ambas en favor del acreedor
Sociedad de Inversiones Eurolatina Li-
mitada. 4.- Que para la prescripción ex-
tintiva se requiere la concurrencia de:
A) Acción prescriptible; B) Que sea ale-
gada; C) Que no se haya interrumpido;
D) Que transcurra el tiempo legal. 5.-
Que, conforme al artículo 2.514 del
Código Civil, la prescripción extintiva
exige un lapso de tiempo durante el cual
no se hayan ejercido las acciones, con-
tado desde que la obligación se hizo
exigible. 6.- Que el plazo general de
prescripción es de 3 años para acciones
ejecutivas y 5 para ordinarias, según el
artículo 2.515 del Código Civil. 7.- Que,
en la especie, la sociedad demandada no
ha ejercido acción alguna para el cobro
en más de 20 años, por lo que el crédito
principal se encuentra plenamente pres-
crito. 8.- Que, según los artículos 2434 y
2.516 del Código Civil y jurisprudencia
de la Corte Suprema, la acción hipoteca-
ria y la garantía accesoria prescriben
junto con la obligación principal que ga-
rantizan. Al extinguirse el crédito por
prescripción, se extinguen también los
gravámenes que lo aseguraban. 9.- Que
es de público conocimiento que la de-
mandada Sociedad de Inversiones Euro-
latina Limitada actualmente no existe
físicamente, dedicándose a estafas en
los años noventa, y sus representantes
legales fueron condenados por los deli-
tos de usura y estafa, existiendo imposi-
bilidad persistente de notificarlos en sus
domicilios conocidos. Por Tanto; en
mérito de lo expuesto, Ruego A US.
Tener por interpuesta demanda civil en
procedimiento ordinario en contra de
Sociedad de Inversiones Eurolatina Li-
mitada, para que V.S. declare la pres-
cripción de las acciones para el cobro
de los créditos garantizados y ordene el
alzamiento y cancelación de la hipoteca
y prohibición que gravan el inmueble,
con costas. Primer Otrosí: Se acom-
pañan documentos de identificación,
certificados de defunción, matrimonio,
nacimiento, gravámenes de la propie-
dad y mandato judicial. Segundo Otrosí:
Se solicita notificación por el artículo 54
del CPC, dada la imposibilidad de notifi-
car personalmente a la demandada, ba-
sado en su inactividad, condenas pre-
vias y resultados fallidos en múltiples
procedimientos. Tercer Otrosí: Se soli-
cita tramitación por Procedimiento su-
mario (art. 680 y ss. CPC) por la urgen-
cia y la notoria inexistencia física de la
demandada. Cuarto Otrosí: Se propone
la notificación electrónica a la cuenta:
notificaciones@asesorlegal.cl Quinto
Otrosí: Se señala que se hará valer de
todos los medios de prueba que fran-
quea la ley. Sexto Otrosí: Se asume el
patrocinio y poder de la causa, con do-
micilio en Avenida Cerro El Plomo 5931,
oficina 510, Las Condes. Y, su proveído
de fecha 01 de julio de 2024, que reza lo
siguiente: ’Santiago, uno de Julio de dos
mil veinticuatro. Proveyendo escrito de
fecha 31 de mayo de 2024, folio 3: A lo
Principal, Primer y Segundo Otrosíes:
Estese a lo que se resolverá. Pro-
veyendo la demanda ingresada el 28 de
mayo de 2024, folio 1: A lo Principal:
Por interpuesta demanda de prescrip-
ción extintiva, en juicio ordinario de
mayor cuantía, traslado. Al Primer
Otrosí: Por acompañados los documen-
tos que indica con citación. Al Segundo
Otrosí: Teniendo presente que lo solici-
tado es inoportuno en atención al estado
procesal de la causa, toda vez que la
parte demandante ha proporcionado do-
micilios de la demandada, en los cuales
el ministro de fe deberá realizar las
búsquedas correspondientes; y que, en
su caso, la demandante deberá instar
por las diligencias necesarias para
aportar nuevos domicilios, no ha lugar.
Al Tercer Otrosí: Traslado. Al Cuarto
Otrosí: Téngase presente. Al Quinto
Otrosí: Téngase presente. Al Sexto
Otrosí: Téngase presente. Autorizó el
secretario del 5° Juzgado Civil de San-
tiago. Santiago, ocho de enero de dos
mil veintiséis. Atendido el mérito de lo
obrado en autos y advirtiendo el Tri-
bunal un error en la resolución de Folio
44, toda vez que se omitió pronuncia-
miento respecto de a quién debe notifi-
carse según lo dispuesto en el artículo
54 del Código de Procedimiento Civil, y
de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 84 del Código de Procedimiento
Civil, compleméntese la resolución de
fecha 28 de noviembre de 2025 (Folio 44)
en aquella parte donde dice: ’notifique-
seles’, Debe decir: ’notifíquese a Socie-
dad de Inversiones Eurolatina Limi-
tada, Rut 78.194.470-K, representada le-
galmente por don Pedro Antonio El-
gueta Cárcamo, Rut 7.681.178-4, y Marco
Exequiel Elgueta Cárcamo, Rut
7.635.893-1’. Rija en todo lo demás la re-
ferida resolución. En Santiago, a ocho
de enero de dos mil veintiséis, se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente.

EN CAUSA ROL: C-9631-2024 DEL 5°
Juzgado Civil de Santiago, doña Marga-
rita Nelly López Flores, chilena, labores
de hogar, viuda, cédula de identidad
número 8.344.709-5, don Sebastián Al-

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007650167808 Sucursal Of.
Candelaria Cheques 2102189, 2102191,
2102193 al 2102194, 2102196 al 2102221
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007650280500 Sucursal Of.
Candelaria Cheques 2102647 al 2102696
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008480024802 Sucursal Of.
Pacífico Cheques 2026173, 2026175,
2026197 al 2026216 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000878780019 Sucursal Of.
Forum Cheques 6837713 al 6837716,
6837720 al 6837721, 6837723 al 6837760
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001380086200 Sucursal Of.
Estoril Cheques 6016313 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001732649909 Sucursal Of.
Apoquindo Cheques 8653114 al 8653148
Nulos por Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CTA CTE N°
9023691, N° de serie 7695596, emision
30/05/2023, monto $ 152.100,
Transportes Raúl Moraga Cerna
Ltda. Cheque extraviado

BANCO ITAÚ CHILE CUENTA
corriente 0208436447 N° 7642402. Series
151 al 179. Orden de no pago por
extravío

1608 Documentos
nulos

BANCO ESTADO CUENTA 9023691,
cheque 7780927, emitido por TGR el
22/05/24 $ 181.624 a Mediwell SpA, Rut
76.746.281-6, nulo por extravío

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACIÓN A ASAMBLEA DE SOCIOS
The Mackay School Old Boys Associa-
tion, que se celebrará el sábado 16 de
mayo, a las 12:00 hrs. en primera cita-
ción y 12:30 hrs. en segunda citación, en
el colegio The Mackay School. Mail:
finanzas@oldmackayans.cl

CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria. En conformidad con el Estatuto
de la Junta de Vigilancia del Río Peuco,
se cita a la Asamblea General Ordina-
ria, a realizarse el lunes 18 de mayo de
2026, en Hacienda Picarquín Casas de
Peuco S/N Mostazal, a las 15:00 horas
en primera citación y segunda citación
el martes 19 de mayo de 2026, a las
15:00 horas. A objeto que la asamblea
tome acuerdos sobre los siguientes te-
mas: 1. Lectura de acta anterior. 2. In-
forme de tesorería. 3. Presupuesto tem-
porada 2026 y cuota anual. 4. Elección
de Directorio. 5. Varios. Los represen-
tantes de las personas jurídicas deberán
exhibir poder suficiente en los términos
previstos en el artículo 223 del Código de
Aguas y deberán encontrarse al día en
el pago de sus cuotas para el debido
ejercicio de sus derechos. El Directorio

CITACIÓN JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas Inversiones Barquito S.A.
La sociedad Inversiones Barquito S.A.
cita a Junta Ordinaria de Accionistas,
que se celebrará el día 19 de Mayo de
2026, a las 10:30 horas, en las oficinas de
la Compañía ubicadas en la ciudad de
Santiago, Avenida del Valle sur 650, ofi-
cina 71, comuna de Huechuraba, con el
objeto de tratar las siguientes materias:
- Aprobación de la memoria, balance y
estado de resultados del año 2025, distri-
bución de utilidades, remuneración del
directorio, designación de inspectores
de cuentas y publicaciones. Tendrán de-
recho a participar en la Junta los ac-
cionistas registrados como tales al 5°
día hábil anterior a la fecha de celebra-
ción de la Junta. La calificación de po-
deres se llevará a efecto el mismo día y
hora de la Junta. Santiago, Mayo de
2026. El Presidente.

POR ACUERDO DEL DIRECTORIO,
se cita por segunda vez a los Accionis-
tas de Inversiones LAF N° 1 S.A. e In-
versiones LAF N° 2 S.A., a Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas a cele-
brarse el próximo día 19 de mayo de
2026, a las 19.00 horas, la que se reali-
zará -en segunda citación- de manera
presencial en las dependencias sociales
ubicadas en Avda. Quilín 8809, comuna
de Peñalolén, a fin de tratar las si-
guientes materias: - Presentación del
Balance y demás estados financieros al
31 de diciembre de 2025 y de la memo-
ria. - Las demás materias propias de la
Junta Ordinaria según la Ley y los Es-
tatutos. Participación en la Junta:
Tendrán derecho a participar en la
Junta los titulares de acciones inscritas
en el Registro de Accionistas a más tar-
dar el día 13 de mayo de 2026, fecha de
cierre del Registro. El Directorio

1611 Judiciales

ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa Rol V-84-2025, caratu-
lada ’Lobos’, sobre interdicción, por
sentencia de fecha 11 de febrero de 2026,
se declaró la interdicción definitiva por
demencia de doña María Celeste Lobos
Rubio, cédula de identidad N°
15.408.402-9, quedando privada de la ad-
ministración de sus bienes, y se designó
como curador general, legítimo y defini-
tivo a su padre Juan Alberto Lobos Roa,
cédula de identidad N° 8.585.009-1, exi-
miéndose de las obligaciones de rendir
fianza, así como facción de inventario
solemne y de reducir la presente senten-
cia a escritura pública. Secretaria (s).

POR SENTENCIA DE FECHA 23 DE
diciembre de 2025, en autos sobreinter-
dicción por demencia y nombramiento
de curador, Rol V-148-2025, el Primer
Juzgado de Letras en lo Civil de San Mi-
guel, da lugar a la solicitud interpuesta,
y en consecuencia, se declara a doña
Corina del Carmen Salas Torres, cédula
nacional de identidad N° 2.904.258-6, in-
terdicta por causa de demencia; príve-
sele de la libre administración de todos
sus bienes y nómbrese asimismo como
curador general de sus bienes a doña
Carmen Gloria Oyarce Salas, cédula na-
cional de identidad N° 9405214-9, a quien
se le exime de la obligación de confec-
cionar inventario solemne, rendir fianza
y reducir a escritura pública,,,de con-
formidad a lo dispuesto en el artículo 18
bis de la Ley N° 18.600.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Espinoza
con Quinteros’, RIT C-1145-2025, pre-
sentóse Nicole Andrea Espinoza Her-
nandez, educadora diferencia domicili-
ada en calle Olga Ready 6450, comuna
de San Miguel, interpone demanda de
alimentos en contra de don Yino Flavio
Quinteros Ramirez, C.I. 17.183.835-5, en
favor de su hijo Carlos Amaro Quinteros
Espinoza. En mérito de lo expuesto,
normas legales que cita, pide aceptar en
todas sus partes la demanda y en defini-
tiva condenarlo a pagar mensualmente
la suma de $ 300.000.- equivalente a 4,458
UTM (de acuerdo al valor UTM al mes
de febrero de 2025) o lo que SS estime
pertinente en justicia determinar. Des-
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